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DEL

tLA

MINISTERIO DE LA GUER'RA

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

.Vengo en disponer que el Gener,al, de bTig,aa,::L
D. Ant.onio Rein,a y, J'rfaJ-é!;onaido cese en el carg'o
de Subdirectol'de Crí.a O,a,lJallar, qU(~ hlt sido: su
primido.

D.ado en Palacio a treinta de abril de mil no
vecientos diez y siete.

ALfONSO
El Ministro de la Guerra,

,FRANCISCO AGUILERA

Vengo 'en nombrar Se:ctetla;rio de 1a, Dirección g8
nBial die Cría Ca.ball>ar y Remonta al General ele
brigadia D. Bpoor~b Whit:e y Góme,z, a.c'tÍla,l .Subdi
!reatar de Remonta. '

D.ado en Palado a treinta de abril de mil nd'.
vecientoo diez y siete. '

de que losaludid"os volunt¡a;rios tionen deliecmo a,
que o se les aplique los preoeptos de la citada re~

orden, significando, a.l propio tiempo, que por la,
jurisdición militar se resolverá, Gil'SO .ere s;er fexcep
tu,a.d,O, respecto de h", rescisión del compromiso q'uo
como tales voluntarios adquirieron en virtud del:u
tículo 426 del mencionado reglamento.

.s. ]I,!f. el Re,y .(g. D. ,16') se ha servido, r'esolver,
OOll carácter g'eneral, do acuerdo con 1;1 (expr'os:a,da
opinión del Ministerio de la Guerra, q'ue a los mozos
declarados sol,diado'S en última, revisióu por oumplir.
sus hermanos.dentro del a.ño diez, y nueve ,de edad e
ingresaron d,espués como vQlunt,arios en el Ejércitoy
debe revisárs:eles la exc)opción en virtud élie ];a, :r'ep,::Mda.
real orden de 19 de octiuhre último.

De real orden 10 digo a V. S. paxa su: C0!J10
oimient'o y -efeotos. Dios guard:e a V. S'. muchos;,
años. 1\'[aJél:rid 27 de :abril de 191'7.

BURELL

:CDe la Gaceta).

---_- IÍlII_......• ...,......::m_ll!l!IlIlllll.__.lIllill~.....-~OOi~~#-'

El Ministro de la Gnerra,
¡FRANCISCO AGUILERA

ALFONSO

,1,.

PRIJC;ES .' :

REALES ORDENES

MINIS'fEllW DE LA GOBERNAClON

Exomo. Sr.: En vista de la instiancí-:1 que c'l1rs&
V. E. a este Minist!erio con SU escrito de 19. diel,
mes aot'ual, promoVÍdiilJ pm' ,el primer toniente ,de,
Infanterí¡a¡ CE. R.), D~ 'Wenc:esl:ao :R.o,s-as Sánc.bJe:<:"
en ,súpJic;a de, IqUel le ,sea,n permu.tadas cinco cruciew
:&e platb. del Mérit.o ,.I.\1ilitia,l' 'ócm distintivo rojo, q110'
.obtllVO según r(),ale3 órde.lle,g a.o 28 de diciembl\"l de
1896, . 11 d:3' mayo y 2'5, de ootuhre de 1897,20' de'
abril~10 1899 y 6 de sept,iernbro de 1901, por otrnls
dJe pnmPra daso de .lla, mi'sma Orden y distintivo,.
el Hey (q. D. g.) ha tenido a, bien, ;a,cc.o(ler a 10..
solicitado, por est:al~ COÓJJ:'pl'endicl.o el l"l'cl.lrrc¡htlO' en,
el ~1Tt,. 30 ·del r'oglltmonto de la Orden, a.pa:obado' p:~r'
He·al o1'3.en de 30 do dieicmbrc éúe 1889 (C. L'. nú-
mero GGO).' .

Di.' r'ca,l ol'ilen ]0 digo a V. ID. PC1ril, 811 couocí.·
¡miento y demás efectos. Dios gUt1rc~e a V. J:!]. mucho:~,
<.J,ño:'. l\Ia¿ÍTW 2'R é10 :abril el,; HH7.

AbuILERA



iESCUfEI::A CENTRAL DE: TIRO

Circúlar. iExClh1o. ·-,sr.: 'El Rey, eq. D. g.), a pro
puesta del 'General Jefe de la Escuela ,Central de
Tiro del iEjército, 'ha tenido a bien disponer:

I.º Que la sección de Infantería ,que actuallrriente
tiene afecta para experiencias la tercera ,sección de
,dicho ,Centro, cause baja por fin del presente lIDes
de abril, reintegrándose a sus respectivos cue¡;:pos
los individuos .que la constituyen.! '

2, Q' Que con la urgencia posible se 'incorpore a.
la citada Sección de la referida Escuela, una sección,
destinada exclusivallnente para experiencias, constituí
da, como el reglamento tádico previene, por 2 sar-
gentos,' 4 cabos y, 44 soldados. .

3\,º Esta fuerza será facilitada por los cuerpos
del aDma que se expresan a continuación, quedando
tales individuos agregados a la repetida tercera Sección
de la iEscuda de tiro, sin causar baja en'los cuerpos
de :que proceden; pertenecer'án a1 último reemplazo,
se presentarán oon todo su vestuario Y' equipo, a
excepción del artmamento, y no podrán ser releva
dos .sino por causas /muy justificadas, que apreciarán los
,Capitanes generales ,de las respectivas regiones.

De real ó'r,den lo digo a N. iE. para su éonoci!IIlien
to y demás efectos. !Dios guarde a N. iE'. muchos
años. Madrid 28 de p.bril de 1917.

-

, '
j
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El reg. de Aragón, 21 ••..•..••
El id. de Gerona, 22 .•.•••... ~ •
El id. de Valencia, 23 ...•••••.•
El id. de Bailén. 24 .
El id. de Navarra, 25 ••••••••.•
El id. de Albuera, 26 ••• " •••.•.
El id. de Cuenca, 27 ..•••.••..•
El id. de Luchana, 28 ....•..••
El id. de la Constitución, 29 •.•
El id. de la Lealtad, 30 .••...••
El id. de Isabel II, 32 ••.••.•..•
El id. de Sevilla, 33 ..••••.•••.
El id. de 'Granada, 34 .••...•••.
El id. de ToledO, 35··· / ••••.•. Facilitarán un soldado ca.
El id. de Burgos, 36 ••..•.••... da uno.
El id. de Murcia, 37 .
El id. de León, 38 ..
El id. de Cantabria, 39 ••...•..
El id. de Covadonga, 40 .••..••
El id. de Gravelinas, 41 ••.••...
El id. de Garellano, 43 .•••.•••.
El id. de San Marcial, 44 ••.•••
El id. de T.etuán, 45 • .•••.•••••
El id. de España, 46 ••. : •.••.••
El id. de San Quintín, 47 ••••..
El id. de Pavía, 48 ..••.•••.•••
El id. de Otumba, 49 : •••.. , .••
El id. de Vad Ras, 50 ; .
El id. de Vizcaya, SI .

·:Madrid 28 de abril de 1917.-Aguilera..'
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Estado :qae se Cito:
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Señor...

Los dos sargentos 'serán facilitados por el regimiento d.e
Asturias, 31 Y batallón Cazadores de Barcelona, 3.

El reg. del Rey, l ••.•••••••••• )

El ~d. de, la:r:-.ei~a, 2 .•••••... " Facilitarán un cabo cada
,El Id. del Pnnclpe, 3 • • • . • • • . • • uno.
El id: de la Princesa, 4 oc • ~ •••• , •

El id. del Infante, 5••••..• , •••,
El id. de Sabaya, 6 •.••••••.•••
El id. de Sicilia, 7. . • . • • • . . . • . ,
El id. de Zamora, 8 .••..••..••
El :id. de Soria, 9.•.•..••••.•. , .
El id. de Córdoba, lO ... ,..... '

El id. de Zaragoza, 12 •.••••..., .
El id. de :Mallorca, 13 •••.••.••• ldem un soldado cada uno
El id. de América,I4 ••.••••...
El id. de'Extremadura, 15 ••••.
El id. de Castilla, 16 .••.•.••.•.
El id. de Borbón, 17 ...•.•••••.
El id. de Almansa, 18 .•.••••••.
El id. de Galicia, 19 .•••.••.•.•
El id. de Guadalajara, 20. <••••••

RETlRQS

~ E:s¡c:mo. S1'.: El Rey (q. D.g.) se. b.?' servido
. conceder .el ;¡.'etiro pata. los puntos qu~ ,!e mdlcam. en la

sio'Uiente relación, a los 'jefes y ofrcmles de Infan
teri3¡ coirrrpl'endidos en la. lllisIlllao.qu;e e<?míenm cOll
el lJenientecol'onel D. Vidal Anas Fo]eda y ter·
mina. C:.ou: el aap~tán (E;. R.) D. Marcos ~ito Vega.;
disponiendo, al' 'propio 't;ie1nPo,. que po!!." fill, del ro
rriente 'mes sean. d¡adoo de baJa en el arma a que
llerüene0e;D.. '.

De real oro:en lo lC!i-..go a V" E,. para su oono{),1'
Mento y de:más efectos. Dios guarde a V. E,. :muchos
años. ~1:¡adrid So. de abril de, 1917.

IFiRANCISCO AGU.ILERA
"

SeñOil' Pl'esiden't:eael Oonsejo SupI'e:mo de Guerra
y ,Mal'ina.

SeUor.es Oa:¡::itlanes, g'eneI'ales die la primle:rl1l.> segunda
y s éptiim¡a regi'Ones e Interventol' civil él¡e .Gu,erlll
y JllLarin:a. y del Prot.eoto)Xl,do ,eu,Marr:u,ec:os.

=
.

<=

Puntos donde van II residir
"

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos Cuerpos á que ,pertenecen
"Pueblo Provincia-.._-,-------

D. vidal Arias Fojeda ••••••• : .. T. coronel ••••• Excedente I,a región ••.••..... Arganda del Rey •• Madrid.
Q Nicolás Franco Salazar ....••• Otro .••.•••... Caja recluta de Utrera, 19 ••••. Cádiz ..•.•..•...• Cádiz.

" Prudencio Garda Vallejo ••• , OtrQ...••.•.••. Zona reclut.o de Oviedo, 48 •••• ¡Madrid ••••.•...•• Madrid.
," Marcos Fito Vega •.••••.••.• Capitán (E. R.) • Idem id. Ciudad Real, 6 ....... Ciudad Real •.•••• Ciudad Real.

. .

Madrid 30 de abril de 1917. AGUILERA

EX:dmo. Sr.: El l1ey(q. D. g.) se ha ~eit'yid;o
oon()l8d~r el r:et,iro r:ro-:a los pnmtos que,' ae lllClica.ll
en :La 'siguiente re,laC!i.ón, '31 las~s'es de trap::" de
InJJa;niieríla oom~'J.1endidos en La mlsrna,. qu.e e.omlepZJa.
<ion el sar~entQ mia,estro d:e biam:da ISldoro Gonzalez
(Heri.'eJ.·o y t;erm:ina. cion e,l músIco él¡e s:e.g'uu(l¡a¡ MOidést:o
S.,olO:?láDa¡l M¡endJee'Ut:e; disponien.o,aJ. :E.ropio ti.em.po,
q,ue 'por fin {l,el clomente mes. 's,ea.n ct¡a¡dos de ba,ja
e'u :el c1úieit'po3¡ que pert!en¡ecie!tl.

De ).'~3¡lorden lo :digjOI ~. V. E'. p~ra su oc»J.oc~-

~

miento y demás 'efectos. Dios~ar'de"a¡ V'. E" muohoS
'a,uos. M~id pO 'de abril de 1917. ..

iF;RANcrsco AGUlLERA

Señol' Pr!esident:e del Oo¡nsejo Supremo de Guerr~
y ,Marina.

Seffol'es Oapitia,ne.s g!enexlales de la primera, s'egul1~
sexta y séptiIl1la ~ :r:egio'nes, . Gene:i:la1 eD; Jetf'e ..\
Ejéroit·o de Espana ~.n Africa e Interventor ?kv;.
'die Guferra; y M¡a,rin~.y ae¡ Protlectio;rad,o: :en.
l""tredóF!.
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'Relación qU8, se cltli,
4·~mM1Wt:1

-=--~IIWU _~lS"rt ____~~ ~ ,,===~.t\:A.." ~
-~

Punto 'donde van a residir

NOMBRES .DE f.O:!! INTERESADOS Empleos Cuerpos a qne pertenecen
," Pueblo ProVincIa

__.......___...=O'''''''''''''L-.... '.r'"''' ..".~ _~~~'~~,=,~,~...-..:Jo.t="~=-=."SV.~~ ,.,...-.~ -"
Isidoro González Herrero ...... Sargento maes-

tro de banda, Reg. lnf.a Melilla, 59' , •.•. ,".••. Toro ...•. ........ Zamora.
Canuto de Jesús Expósito ...... M11S. de 1.a .• , •• Idem id. Rey, l. , ••.•• , •• , •• , •• Madrid . .......... Madrid.
Julián Pozuelo .. , .............. Otro •.....• , •. Idem id. Melilla, .S9 ••.•• , ••.••• .\Ielilla .• , , .. , •..• Málaga.
Pedro Gil Gutiérrez ... ' ..••.... Otro de 2,a.... " Idero id. Isabel n, 32 •• ,. , •••• I~Iatapozuelos ., •.. Valladolid.
Modesto Solozábal Mendecute .. Otro, .. ; ..... Idem id. Sicilia, 7•.....•... , •.. ¡San Sebastián •• , •¡GuipÚzcoa.

Madrid 30 de abril de 1917. AGUILERA

Sectlon de Artillería Relación. que se tita
~

De la, disuelta Oo:m.anaan:ciia, de tropas de Inte::J.dien 
~m d0 pl:az'i1 de l\felilla, n, 1u o.ollianclan,Cia (le I;n.t;eL
((encia de lVlelilJa:

Brigada, D. FernJanuo Ruiz S,ánollcz.
S;argento ;Tosé Garcra Jimén:ez. '

)} Luis Pél'ez CastillO'.
)} D. J osé del Aloázar Lea;!..
» AI'tiuro Irida;rte JV[¡artín.
» Oándido de P'a,bl0 Muril1Ü'.
» Fl'Unclso.o· del I'r,ado Oortés.
» J\Iariano de la Peña Pablo.
» , IT'uan ' Sa;o;sruuo Semp'ere.
)} 'Antonio Galán Rub-io.
» J\Ia,riano CuaQirado Monto,ya.

De la Oomja:ndianc]¡a & tropllS de cam]J'aña (le
Melilla, a la Odmanda:ucia de O'euta:

S;argento D. 00lll'.ado del Toro. Hen11liIlz.
)} Luis Redalde Yoldi.
)} Gregodo :F'ernánd)e"b Al~

» José ViñOloL1:inás.
)} Francisco ,Gutiér:rez L1aj!lZas.'
)} ,Vicente Garo~a Rom!er,o.
» 'Martín Ruiz de Arzúa~

» ManJelino Cf<:Lsal Gil.
» Manuel M¡agro L-esaga.

?> T'omás DOilllÍnguez, FeT:n:ández.
» Oá.r:tdido Ii%ouIlia. Pieña, ,
» U1¿¡¡al'ico , Te;r'Tla;dillo¡s Mata.

r> 'Arsenio San Martín Urzainqui.
» Teófilo Bust'os ~I'ena.

» ,BernaJ.'do Mo¡r:eqo' Rí6s.

De ,la OOrnJa;n,dancia de tropas de campaña de
Melilla, a la Oomand¡ancria de La;rache:

Sargento ·JUJaIl do Raya Simón.
)} Sebastián N. Sel'liano .A;o,d;rés.

Madrid 30 de abli1 de 1917.-Aguilfe:-c1a..

J.

J

---.....---__illll!llJlID_..:..Il!IJ!o;.........IllI··lIIIi..1_....._ ....."'__• __, _

AGUILERA

Señor Capitán genex;al die la üuarta r:egión.

Señor Interventor civil de Guerra y J\farirra y del
Protectorado en iJ\farruecos.

Señol' 'Capitán genel1aJ de la cuarta región.

Sección de intendencia

AGUILERA

Excmo. Sr.: Oon arreglo a lo dispuesto en !81
,artículo 17 del r,egJ;amento para los ajustadores
de ArtilLería, aprobado pOir l'eal orden de l.ºdie
a~ril de 1882 (O. L. número 149), 'el Rey (que
DlOS guaI1de) ha tenido 'a bien: nombrar ajustMoir
preferent¡e, a D. .José Batlle Mora, {lOU d{estino en
la OOm!a,Ild:ancia de d;icha arma de Bar'gelorra, asig
nándole la, antigüedad de 13 del mes actual.

.De real orden lo digo a V. E,., plU'a su cicmoci
miento y demás 'efE'ctos. Dios guarde a V. E. muchoo
años. Madrid 3Q de abril de 1917.

AJUSTADORES

DESTINOS
Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución

:lJedha de ay.er, se ha, s~rvido c:onferir el mando
de la Odmandanci:a de Artillería de Barclelona al COTO

riel D. ~r~,?,oisco Masal1e¡r y Albar'eda, que la mandaba,
en comISIono

,pe real orden lo di~o a y. Er. para su conocti
'~ento y d~más efeCJtos. Dios guarae a V. E. muchos
anos. M~dt'ld 3Q de abril de 1917.

DESTINOS

~A'GUILERA

Jefe del Ejército de Espa.ña, en

, .~cimo. ' Sr.: En vista ~,dd ' los cÍlm.bios de destino
ilis,!?uestos por V. E:. para dial' c:umplimiento a lo pre
v~mdo e~ la real ol'¿¡;e~ circ~JJa,r de 10 de marzo pr:'í
XImo pa.sado (D. O. numo (8), el Rey (q. D. g.) se
h?, servIdo ap'ro~r. la dete=in:a,c;iónde V. R y
d,ispO!Uer gueel ]:y,ngadia y 10\'3 fJargent<os de Intioy<denoia
c,omprendidos :en la siguienti0 reliación, qu!e com),e'r]'zi!1
~on .p. Fema;ndo Ruiz Sf;ncJ:uez y termina con Se-
~td¡an N. Serrano Andres, pasen destioodos a las

Um ades que en l¡a misma se les señala.
. pe r,eal or~en lo digo a V. E,. para su conoci
~ento y d~mas erectas. Dios guarde a V. E. muchos
anos. M!a,drid 30 de abril de 1917.

Señor General en
Afrida.

Señor Interventor civil de Guerra
Protectorado en :Marruecos.

y J\Ia,rina y, elel

SUBSISTENCIAS

Excmo. Sr. El Rey (q. D. g.) se ha servido dis-.
pi6ner 'que ,por la fáb~'iclá. m:ilit,,ar de subsistencias
que a aontinuadión se e!X]J'resa, !S,e r1emitnn las oan-

, t,idla;d:as de ha¡rillia, que también :se indiCian, oon des
tin? a los ~j}s~aihlecim:ientos de Inte;n;denci:,a q:ue 'se
d1et¡all;a,n, aphcandose los glastos' de; este sel'viciio ',así
<?omo los de i<levolueiónde Isacos 'va,cíos, al ~apí
tulo 7. Q, arto 1.Q, «8ubsistencdl,as», de la sección 4."
dlel p~;esnpuesto vio'ente, ,

De real orden lo digo a V. ]J. para su oonoci
n:,icnto yd~más efectos. Dios guarde a V. E. mnchos
anos. (iVfn,dIld 28 de, aíbril de 1917. '

'A.GUILERA

8:eñoir Oapitán general die la segnnd:a Tegión.
S~ñOTes Intier\~entor .oivil de Guerra y :M'n,ril1o" y dol

J'¡:0~9dto¡tiado 'en lVIarruecos y DÜ'eeLol'd!e la, fábrica
'mlhiíar die, snbsist,enc1i¡as de Peña,f.lor.
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Fáb:dca
~emitente

Establecimientos
~eceptores

Cantiaades de-harina

Quintales métricos

to y .demas efectos. Dios guarde a Y. fE. muchos ~~:".
aí'í.os. Madrid 3o de abril de 19 1 7. v

'AGUILERA

Señor Capitán general. de la' quinta región.

200

200

300
200

300l
parque de Intendencia de

Cádiz.••.•...•.......
P - fi Idem íd. de C6rdoba.....

ena 01'••••• Idem íd. de Granada ...•
ldem íd. de Málaga..••••.
ldem íd: de Sevilla .•.. , ..

-_....__....__.,,1..__.__._...- •._--,--_...._--
Madrid;;;.8 de abril de I9l7.-Aguilera.

,seoores ,Capitán general de Canarias e Interventor
civil ,de ,Guerra y Marina y :del ·P.r.otectorado en
Marruecos.,

....--.............--~~ ,m. «8l1!lI1"'IlII._f;Illlllll.....................----

Sección de Justicia V Asuntos generales
EXPOSICION.

Excmo. Sir, El Rey (g-.,D. g.) se na .servido dis
pio:ner que pO'!: la fábrica militar de subsistencias
di:'> :Beñaflor, se remesen 2.500 quintales métricos de
l1arillia al Pa:r;qu:e de Intendencia. de Larache, apli
qáud.osie ·el. g.a,sto que este '8'e1'vicio origiTIle, así como
el de devolución de Badosv,acíos, :al capítulo 5.0,

art, 1.0, «S!UbsistienCi:i;a.s», .de la 8.eo.ción 12... I~el pre
supuesto vigente'.

De real ordeu lo digo a V. E. para su .conoci
miento y demás efectos" Dios gUal'de a V. E. muéhos
años. J11adrid28 de Jaibril ·de 1917.

CirGuZar. E,xcmo. Sr.: El Re.y ('l. D.. g.) Ik'1> te·
mao .a bien autoriza;r, .siem:pre que 1a;s ,¡,tenClioines del
'serviCio 10 :pltlmita:n, la .todos los Ge!o.e1'ales, jief'Gs y' ofi·
ciales, pa;m, que, sin <1;e!$G11O a in:¿¡,ernn#8Jclón <11i pa,sa'
je, 'p'ucelan concUr.rir a la :e:x:posición y congreso que
J:1a;n de celebr.a:rse en' &,evi113" diel 6 al 11 del mes de
mayo próximo, organiz,a,dOB por la Asociación es-
pañola. para el progr.eso '4p ];as ciencias. '.

De reaJ or'd,en 10 digo' a V. E. para su oon?cJ.
miento y demás efeclos. Dios guarde :a Y. E. muchos
años. ]jJI'adrid 30' de abril!' de 1917.

AGUILERA AGUILERA

~""H."""lI"1ill'!IllIWIUJ .........._....., _

SieñoTes Oapitán gene'tial ,p,e 1Ja; segunda región y GI'j
!D,eral en Jefe rdel Ejército de Espa,ñja en AfriCia..

~ñores Int:e:rv'entCir, civil de Guerra y ]'iliarma y aJel
,ProtJeotO'rado ,en Marruecos y Director ;¿{¡e 1a fábric,a
milit¡ar die subsistelwi:as de: PeñiaBor.

Sbñorres Oapitán gene!t1al de la segunda región y Gej-,
:oomJ ,en Jefe 'del Ejérci.t¡Q¡ de Espa,ñ<ten Afriqa,.

f3iañor-es Interventor civil de Guerra y }\.fu.rjIl\a¡ y ,del
!Proteotorado ·en ]¡'[;a;rruecos y Director ae la fábric,a
~liiíar .cI!8 subsisten~;ias de Pefulflor.

Excmo. Sr. El Rey (q. D. g.) se ha Flervido dis
poner 'que pbrr la íáblida, miliu.c¡,r de subsistep.cIias
-de Peñ;aflm", se. :I1emeS'8'll 3.000 quintia~es métricos
aíe ha.rina, al Parque de Intiendencia, do J1'(elilla, apli
dándose 'el g'astb Ique 'cste servicio- ()t;igine, al c:a.
pítula 5.0, arto 1.0, .«S'ubsistoncia,s», de J!a sección 12.a.
del presupuesto vigente.

De roa,! orden lo digo ta Y. E. para su conoci
miento y demás 'ef-ectos. Dios guarde a V. E. muchos
años:· l\I:adrid 28 de abril de 1917.

IExcmo. Sr.: Vista]la document:a,da instancia que
~l Qomandante gener;¡l1 ,de Ceuta 'elevó a ,ese Alto
'Ouerpo, .en cfalidia,d de Asamblea de 13, . Otdien de
~an 'wrmenegildo, en 25 de .junio -de 1915, pro
movida por el ofic,ra,1 moro. d~ segun~ (lIase ~e~
grupo de fuerzas l'eg'll1Ja;I.1es mdlg;enas numo 3, SIdl
J1Ioh~mcc1i J.V1edanj, en solidt.ud _de OTUZ de ]a r'efe·
ridia Orden; teniendo t':noueni;a¡ qu:e el arto 10 del
1;eg'Ia.mento de Jamism;a, .sólo Ciompr'enele a laS a,;rm3.S
y c~erp'os que .taXiativamentre .enumem, sin. ,'1.tie ,al
c!a1nc¡<) <el derecho a J!llJ 'expl'esaélJa condecoraCl.on a los
C(UJerpos auxilia[]Jes deE E.jéreito, ni c'onsigufentemlen~e

a }a susodicihaclase, con un'egl0 :aJ. cl1r:ádie;l~ d:'> asiml~

!'ación que le ;a.signa el re:aJ deCll.'eto de crea.ción e1lil
31 de diciemb~e dEl 1909 (O. L. núm. 24:9), el Riey
('l.. D. g.), de acuerdo ,con lo infoitma,d.o por esla Asam
blea, se ha ;servido desest·imaiI.1 la petición del recn
r:rente, por oa,reciEJr ideaer'echo a lo que S()licitléli, de
biendo entenderse esta lo/esolución de c:arácte,r g'en'ert1J,
por 10 que ,aüañe ~ J:as 'expr!eisa:d,a,s fuerzas ;indígen<t~.

De real orden lo digo ,¡a. V. E. para su cono,Ql
miento y demás 'efectos. Dios gUarde.a V. E. muchoS
años. M:adrid 28 de lab:ril de 1917.

'¡FRANcISCO AGUILERA

Señor. ..

ORDEN DE SAN HEn,:rvIENEGILDO

AGUILERA; ¡: ¡

REEMPLAZO.

Excmo. ISr.: En vista :del escrito de iV. E. fecha
'Z 5 del actual; dando cuenta a este 'Ministerio de haber
declarado en situaó611 de' reemplazo, por enfermo,
.a partir del día, 19 del corriente mes, y 'Con residencia
'{',n esa regi,6n, al subinspector un:édico de primera clase
D. ·Nicanor ,Cilla Arranz, que tenía su .destino de
jefe de ¡S.anidad Militar de Tenerife y Director del
hospital de. ,Santa ,Cruz de Tenerífe, el iRey (q. 'O. g'.)
'se ha servido aprobar la determinación de Y. E., por
'estar ajusta-da, a 10 prevenido en la regla 6. ¡¡ de la
real Qrden circular de 9 :de junio de 1916 (D. O. nú
oIlUerQ "I 29).

De real orden 10 'digo a iV. ·E, para suconocimien- ,
~~

SeñOl' Presidente del Consejo Supremo de. Guerra
y .Marina.

Señor General en Jefe elel Ejército de E.spaña en
. Africa.

ú

SecciCn de Instrucc~~n~ Reclotamlento
DcuerDOS diversos

DESTINOS

Excimo. Sr.: El Re,y (q. D. 15'.) ha t,enido a bien
'nombml' vocla,l·s·eel~et:a;l'io del Tribunal de oposicioneS
a ing'resoen el Cue¡l'po Jurídic:o Milit¡a;r,' aI tenient·o



D. O. núm. 98 1.Q de mayo de 1917 343

AGUILERA

AGUILERA

R,elaci61t que se cita

Músico m'3¡yot 'de ~egut1;da,

Antonio Bustelo Basabre del reO'i1miento Infante~
,ría de Vad IRas, 50, ~I bata1l6n ,Cazadores de
Arapiles, 9.

Circular. LExetmo. Sr.: El Rey.(q. D. g.)se ha
servido disponer, por resolución fecha de ayer, que
los jefes de la Guardia, ,Civil comprendidos en la si
guiente relación, ':que oOÍInienza con D. Salvador Mi
llán de Jesús y te11IIlina con D. José Rodríguez ;Ca
sal, pasen a mandar el tercio y las comandancias
que en la misma se expresan.

De real orden 'lo digo a V. LE, para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guar,de a iV. LE. lrnuchos
años. Madrid' 30 de abril de 191,7.

,Exomo_ Sr.: Aprohando' lo p'l'opuest.o por V. E. en
telegrama ~e 20 d~lm1es' aotual,el Rey (q.D.g.)
se M. s~rVldo destínJar al grupo de Fuerzas rogll
13:1'8s mdlg~l1laS de Oeutla" al ofici:al moro' de s;egunda
Sl9- l\Pohamed el Hanis, por exceder de l;a. pilant,illa
s,enalada a las tropas Ide; Polie'ía indígena de dicha
pla:lla.

De real orden lo digo a V.E. piara su conoci
,miento y demás -efectos., Dios gua.rde a V. E. mllChos
años. M8Jéb:id 30' de abl'il do 1917.

;Exomo. Sr.: El Rey (C¡. D. g.) se ha servido
disponer que los o::r:t'ús~cbs rri.ayo~es del Ejército, que
se expresan en. la SIgUIente relaCIón, .que da principi¡o
oon ,D. AntOnIo ,Bustelo .Basabre y termina, con don
Vicente ~érez ILledó, rasen a servir los' destinos que
en la Imlsm8; se les aSl.gna, debiendo incorporarse 'con
toda urgenCla los' destmados a Africa.

De reál;:>rden 10 di'go. a iV. E. para su conocimien
to y demas efectos. DlOS guarde a iV. LE. muchos
años. Madrid 30 de abril de 19 17.

Señor Interventor !civil de Guerra' y Marina y del
,Protectorado en Marruecos.

AGUILERA

Señor.es ,Capitanes g'enerales de la prim'era' y segunda
reglones y General en Jefe del LEjército de Espa~
ña en Africa. '

AGUILERA

AGUILERA

auditor de primera D. Looncio Agudín y Aspe, que
'Clusempeña el cargo de jefe a las órdenes d3l Con..
sejero togado de ese Oonsejo Supwmo D. José FCT-
nánd8z Bolaños. -

De real .orden lo d!go ::1 V. E. para su aonoci
miGnto y demás efec:tos. Dios guarde a' V. E. muchos
ajIos. l\I~drid 30 de abril de 1917.

LF;RANCISCO AGUILERA

Señor Oapitán geneml de la séptima región. "

Señores Interventor civil de Guerra y Marina y
diel Prot~c,tOlI'ado 'en M¡aJ.'ruéüos y Direütm de :la
Academia 4e OaballerÍa.

Soñar Presidente del Oonsejo Supremo de Gl}erra,
y 1\Iarina,.

Señores Capitán general de la primera región y
Presidente ,del Tribunal de oposiciones a ;i.ngreso
en .<el Ouerpo" J urídicü ':M:ilitar.

¡
¡' Señor...

R,elaci61t que se cita

¡l Coronel.

!,Excmo. , Sr.: Disminuida la plantilla de la Aca- : D. Salvador MiIlán de Jesús, subinspector del oc-
m~a die Oaballería por i~(;ia,l O'r,den oircnlair de 21 del' I tavo ter;io, al I3·º; con igual cargo.
mes act:ual (D. O. núm. 91), 'en un;a. plaza; de capitán ¡'
pmfesor, el .Rey ('1. D. g.) se ha soervido disponer' ' Tenientes coroneles
,que el de dIohO' empleo y arma D. Alberto Bor1:)ún
D'Ast;; que' oci,¡pa destino de plantilJ!a, quede ien ¡ D. Mariano 'Panie1lo ¡ÜlrrÚ, ascendido, de la CQllD'an-
situaoión de ,exc:edente ,en la séptima región, con- 1 dancia del LEste, a la de Gerona.
tinuando en c'omisión dese:mpeñ'a,ndo al expresado . ,}) Joaquín ,Parejo 1Caba1lero"ascendido, de la Co-
cargO' en dicha, Academia. l' . . lrnandancia de, Avila, a la de Baleares.

De rea,l' orden lo digo a Y. E. para su oonocí- }) José Rodríguez ,Casal, ascendido, de la CQ,mau-
miento y demás efec,tos. Dios guarde a V. E. muchos ¡ !dancia de Orense, a la de ,Ter,uel.
.años. Madrid 3<X de abril de 1917. '1 Madrid 30 de abril de 1917.-Aguilera.

I
l¡

I
I
1
¡ Señor General en Jefe del E,jéreito de Espafia, en
¡ Afnca.
¡
1 Señor Interventor civil de Guerra y M,arina y del
• Protectorado' en :Marruecos.

t

iAGUILERA

Sefior Oapitán general de ]¡a, primera región.

Señores Pr~sidente ,del Oonsejo de Administración
del OolegIO de huerTanos .d~ .Sia,ntla, Bárbar.a y San
Fernando e Intervento'l' CIvil de Guerra y Marina
y del Protector,ado en Marruecos.

E?,~rrio. Sr.: H~biéndose producido uu¡:t Yacante de
üaplt:;tn de IngenIeros profesor en la p]¡alltilla del
ColegIO de Huérfanos de Santa Bárbara, y San Fer
nando, el Rey (er- D. 15') hia iJenidoa, bien designar
PaI13; ocuparla, \3.1 de dIcho 'empleo, y cuerpo D. José
Mar!.a; Acostla ;r ,?,,?;a;r, que actuaJmen,te presta sus
serVICIOS en ~omlS.I;:m en el expl'esado Oolegio, y
se haJ~ en sltuaclOn .de E1<,{cledent:e en 'esta región.

pe leal orden lo digü a V. E. pa,ra su' conoci
'Il:lento y d~más efe-ctos. Dios guarde a V. E. muchos
anos. lVladnd 30 de abril de 1917.

,S'e%clre~ \ntetrV'entor civil de Guerra y J\Íarill!a
, ro. €lO oIjado en l\'Ua::r:ruecos y' Directm' de

AcademIa de In:lí:mtería.

S'eñor:es Oapitanes g'eIliem.l·eS de la primera. y sexta
, reglOnes." I

,
1

Excmo. ~r.: Habiénd~se producido Una >'!a.cante de i
primer temente; ,ayud\an-te de profesor,eri la plantilla 1
de ~~.ACaden:-:J:a ,de ,InfantieTía, el Rey ('1' D. g.) 1
ha t,emdo a bIen deslg;nlar par:a ocuparla, al de GiicJio'

·empl:o D. Isaía~ .Rodríguez Padilla, que a,otiualmente ¡i restla ~usfierY'-c!ios,en co~sión "en la m'encioocm,da '
-C! cade~llla y t:rene su destln.o en el reQ'Ími'ento ln-
.La~na de la Lea.ltal núm. 30. o,

,_ real ora:en 10 digo a V. E. ,pal1a. su conoci- ;,
~ento y demás 'efectos. Dios guarde a V E h 1
anos. l\i:achid 30 de, abril de 1917. " . muc o.s ¡

1
\
1

1
IY I,D.

,ID .
1¡,



Mi1s.ico:s mayo,r.es de tercera¡

D. Manuel Hurtado Muro, del 'batallón ,Cazadores de
Madrid, 2, al regimiento Infantería de Gra
veHnas, 4I.

) ¡Pedro, ,Sáez de Urabain y Ruiz de Arconte, del
batallón ,Cazadores de Tarifa; 5, al regimiento In
fantería de ,Castilla, 16.

» Juan :Berrruezo Mateo, del batallón ,Cazadores de
¡Llerena, 11, al ¡regimiento In~a.."1tería de la ¡Rei
na, 2.

» ,Pablo ,Cambronero i\ntigüedad, del ¡regimiento In
fantería de Gravelinas, 41, ,al de iVad iRás,. 50:

» ,T.oimás iBlanco, ¡L'ópez, del regimiento Infantería
de ,Ca?tílla, 16, al bataUón Cazadores dé Ma-
:drid, 2., .

}) iVícente ,Pérez ¡Lledó, del ;regimiento Infantería ,de
la Rei';'a, 2, al batallón ,Cazadores d~ l:lerena, 1I.

Madrid 30 de abril de 1917.-Aguilera.

D. O. núm. 98344
---~-----------.

RETIROS
, ,

1.a de mayo ide l!H7--- ------_.-------------.-
miento y demás 'efectos. Dios guarde a, :V. E. muchos l"
años. lVíadrid SO ,do abl'il de 1917. , ~,:.'

~ 1\GUILERA 01

Señm' Oapitán gene¡al de ];a¡ primeÁ-a, región::
Señ~res P.t~esid:ente, del Oonsejo SUIoc'emo de Guerra

y Marina e Intérventor, civil de GU!err& y ]11a
rina y del Protectorado 'en JIrf.a,.rruecos.

Exomo. Sr.: El, Rey (q. D. g.) se ha servido
~onca<ler el retiro pam Segov.ÍJa, al primer teniente
do la GUiardi:a Oivil (E. R.), cono,estino en ];a¡ 00
mand(anc:i.a, de dicha prorvincia, D. Benito Tra;p:ero
Zámlan:o, por haber cumFU(~o la: ,!?dia~ par,a¡ obtener~o
el día. S del mes 'aot'Ual ; dlspOmeudo, al propio
tiempo, que por fin del mismo mes sea dado de
baja en el cuerpo a que ll:ertlen.eCle.

De real. orden lo digo a V. E. plaTa su conoci
miento y' finesconsiguie,ntes. Dios guarde a V. 1].
muohos años. Jl.I:adrid SO de ahr'il de· 1917..

AGUILE;RA

Señor Director g-eneralde ?a Guardiai Civil.

SeñOl'es Presidente .J!el OonBiejo, SupT:emo di;>. .GuelTa
y lV[aririla, Oapitán' general de ];a, primera región
e futerv'entor üivil die Guerr,a y :M:a,1ip.1ai Y del
Protectprado en ii.\faJ:l'l1e'cos.

Exomo. Sr.: Visto el certifieado del último recono
cimiento fac'ultativo y oopia de ']a propuesta de
inutilidad que V. E. remitió a .este :M:inisiJ'erlocn SO
de noviembre úlf;imo, pOI' cuyos <locumentos s'e COID,
prueba; que' el ofic'ial, 'segundo del OU'81-pO de Ofi
cinas militaires, en situación de excedente, comopre
sUnto demente, en esta -región D.' Pasoual .Morcillo
LOlite, se -énouentra inútll far'a el servioio, el Riey
(q. D. g.), de aouerdo c,on 10 informado por el Oon
sejo Supremo de Guerra· y Marioo: :en 27 <lel mes
actual, se ha servido rlisponer que el ,Jexpr'f\sado
oficial cause baja en :el cuerpo a qu:e perVe.n¡ede;
por fin d'el oorhente mes, sin perjuioio de' hacerle
el señaJamiento de haber FaBivo que por sus años de
servicio le corres:¡:Gnda., a cuyo ,efecto remitirá V. E.
o.on toda úr~nc:ia al citado Oomwjo SUpl'em:o 111i
oportuna propuesta de H~~irO.

De r'eal ord;en lo digo' a Y. E. para su ao:.nooi-
, J

Oircúlar. Excmo: Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido conc-eder el retiro cjJaT:ai los puntos que se
indiaan en ]:a sigui'ente reltac:ión, a las clases ;e in
div;iduos <le tropa, de l¡a, GOOiljilla Oivil oorrprendidos
en la misIDl3i, que comienza. con Fernando Fernán~
dez GM0Íia y t-e=ina con Juan Ruiz, Péláez; dis
poniendo, 3,l propio tiempo, que, por fin del co
rrient-e mes ¡:lean ,dados die baja en las comanda;n
das a que pertenecen. . ' .

De real orden lo dIgo ¡a V. E. para su conOCI'
miento y fines consiguÍ'®t'es. Dios gua,rde a V. E.
muohos años. lVI:adrid SO de ab:i:i;l de 1917:

AGUILERA

Señor...

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos
, .. 11 punt~ p~ra donde se les c~ncede'elretir:

Comandancias a que pertenecen " c_"

, pueblo'· Provincia :

Fernando Fernández García " •. ;., Sargento Caball~ría deLS.o tercio ..•. _ Cüérigo .. , •.•. Oviedo.
Fernando Góme~ Martín~z.. , 'Otro Norte •..•. ".,: , oo,., •• Madrid, .. , ••.. Madrid.
D. Félix Rojas Gascón ' .. Otro Zaragoza.,., ,., .. ,:...•. Hijar ,." .. Terue!.
Epifanio Andrés Gallo .•... , .••... Guardia civil .. '. Avila .......• ,., •... ,., •. ,. Madrid ..• '...•. Madrid.
Pedro Cejalvo Aparicio ..,.•........ Otro· .......•.. Valenci<l_ •. , ..•..........•. Sinarcas ..•..•• Valencia.
Miguel Estévez Martín .•... " .. '". Otró Se&o~ia '.• , .••. :., •. ,... Segovia _ Sego~ria.,
Aniceto García García ••••.. , ••...• Otro ..'.. , ..•. , Gmpuzcoa: •. ~ .• , •.......•.. Mondragón GuiplÍzcoa.
Miguel L6pe'z Tebar ...•........•. Otro •.. , ~ Albacete, , •.•.•.... ToblU'ra ..•..•. Albacete.
Vicente Prieto' Diz O' •••••••• Otro. O',' • , • '. • • Orense '.• '.. ' , ..•... Orense ....•..• Orense.
Ignacio Revílla Gonzalo .....•.. ". Otro ...•.. , ... Logroño .. .••...•..•..•.... Madrid ...•... Madrid.
Juan Ruiz Peláez. ~ ' ••• ,Otro .•.•.... ,. Málaga, Arenas , •• ,. Málaga ..

Madrid 30'de abril de 1917. AOUILE;RA ,

'E,xomQ. SI'.: Vista kv inst'a,:nüia promovida ,pOi!" el
lieclut¡a del r;eompJ¡a,zo ide 1916 Míanuel Fomándiez 'Gui
tia:U, v'¡ed~no de So¡borr: (Lugo), :e¡n. súplic¡a: de, qu<e le
Sl.:;a :OondoilJia:d:a, la,. multll1 die 25 p'~setll1S, que pror no
110.001' paJslado la ,r1evistí9J a¡nual, le ha sido. in\puest;i1
po:r: el jefe de ~a qaja qe liecluta de Monfort1e\ nu
m'ero llS, con a~l.'re~h a 10 preeeptu:ado en ,el ar
tículo 316 de la VIgente ~eyéhe reclui.)¡ü:n~ent'o, el

Iroy (q. 'D.' g.) so ha servido diesestim.a,1' la, petición
del redUrrente, por ,c'ar:eder are d;ere'cho a, lo que so
licita.

Do real- ol,'den lo digo a V. E,. pam su oonoci
lni'en~o y demás ef.ectos. Dios guar<le a V. E. muchos
añ.os. lVI¡adrid 28 de ah!L'il <le 1917.

AGUILERA

Señor Capitán general de la,octa,va. región. '
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JUNTA' ~ ALI Ff~ AD~ RA Of A~ P1RANT[~ A OH TINn~ GIVI LH

{No exceder de la
} edad.de.SO roios.

,lA estos destinos so-
, lo pueden aspirar

(, los s1ugentos de

I activo () de esta
procedencia.

{
Idem id. y no exce·

der de la edad de
50 años.

lA estos. dC,.s~inos.solo pueden aspnar
» los sargentos de
». activo o de' esta

_ procedenci!1"
»,

'lí

RELACION de los destinos vacantes que ban: de proveerse roon sujeción a los preceptos de la ley de
10 de julio de 1885, reglamento de· 10 de .octubre del mismo \lño para su aplicación y; demás

.:,~~!:~~!!!P~.!~:~r:;1~;::10n·~g~ll"~'--~~-'f'~TI""';""='~7'~"-I'.._---.,,_"=_•.a= ..;",;.- ..~, ... ..,..

§ * I d. e que a"i , SUELDO t'·r9.tiil.cMlcncs FIANZAS Condiciones
: el ' 0EPENDENCIA O SERVICIO dl.ll'lll~~en {l §. Clase de de~&ino ! . Y demás especiales que
: ~. "". !·egum . ., \ ven t oj o S setas se req'"eren• 10 '" mültar en : ,"~J€ÚU" M. ""

: o ql1(: radican : 1
':'-1 ¡ ._-_.~_ .._-.-_._-_._----" ..---- -:, ··¡-------I ¡--·--1--·_···"....···..·.._·
Destitws con sueldo desde 1.000 pesetas, cualquiera que sea su categoria, hasta 1.750, reservados a los sub

oficiales, brigadas y sargentos en ,adil'o servicio o ti cenciados que hayan comprobado o comprueben su
aptitud para desempeñar el que soliciten, cuenten seis o más (J-fi.os de servicio, de ellos por lo menos cuatro
:le empleo, y no hayan cumplido los primeros 35 añooS, ni 4U los segundos, al obtenerlos por primera vez.

\

M.OGOber
nación..

Dirección '"
gral. de

1.000
2 Idero de Sevllh..... ..• •.•....•.• y T el e

l
l. 2 ldem......... 1.000

grafos
. (Sección

de Telé
grafos) .,

_ f ]1,1.OdeIns_~
. - 1trucción¡Escuela profesIOnal de ClJ1l1erCIO de p' bl' 2 a C . b d 13 ~ .. , O' d U lcay , onserJe e e. 1.250

U1Jon.- Vle o ..•..••. . . . . • • •. Be 11 a s

I f Artes ...
. . C' ¡C lO ¡AlgUacil del)

lAyuntaro1entode astello de Am-. G. 4· (2 a A t . t ~
4 • G . , \. yun amlen O 1.°50

punas.- erona , .•.. '.. reglOn.. y pregonero.
5 Idem ,. Idem L R'2guardasrurales!·I.I00

6 Idem ..••••...•....•...••..•. , Idem 2. a Cabo de consu-! 1.080
. nías ...•.. :. \

7 Ayuntamiento de Sada.-Coruña ., Id'. 8.a id. 4. BOficial L° de Se-'
cretaría ... , • . 1.685

8 Idem ~ Idem '" 4. a Idem 2.0 de id.. 1.685'

36 5
lOO

365
3 00

300
300
600
$65

4°0
3°0
45°
200
150.
500

575
400

I.a Peaton .....••
~ , a Cartero. • . . .• •
1,a ldero •.•.•• ".••
I. a Peatón •.•.•...
1." Idero •••.•.....
l.a Cartero••.•.•••
l. a Peatón .. .•... , .
1.1' Ca.t:t~l'o•••• , .,.

NOTA. De los anteriOres destinos co~espondeUllO, por el turno de proporcionalidad, a los sargel1tos licenciados.

Destinos que pueden obtener los suboficiales, - brigadas' y sargel~tiJs en actipo, deipúés de wrdar seis años de
servicio cfln. citatro de empleo y los de igual clase, cabos y soldados licenciados, cwúquiera que sea el
tiempo queflayan ser~i~o en la primera de die has sitlfaciones, sin mas [¡!(litación d.e edad que la prevenida
para los empleados clvlles en general (art. 5. 0 de la real orden de 8 de' jelJ.rero de 1886), 11 mettos que
tengan marcada una distinta en reglamentos O - disposiciones especiales (real' orden de !a PresidenCia del Con
seto de Ministros de 11 de talio de 1891) ; debiendo atenerse, adem'/J$, fl las c.ondiciones que para caifa ilno
de aquéllos se consignan en la casilla. respectiva. . .

91 Alava,-Gurendes .•..•........... \M.o de la 11. a Cartero... ... .. . »
10 Avila.-Arnavida .....•.. ,........ GOber-/l. a Idem ..•......., 365
11 Burgos.-Santibáñez del VaL.. . . .. na ció n. l. a Idem ..• " .... 1SO
12 Cádiz.-De Grazalema a Zahara . .• -D ire.c - l. a Peatón. . . . . 400
13 Canarias.-Fuencaliente .. '" .. , . .• ción gral. l. a Cartero '. . . • 100
l4 Ciudad Real.-De Ciudad ReaL a Po- de C o - .

blet,e .••• ", ..••••••...•....... ", Treos YII. a Peatón...• ,..... .200
15 Idern.-De La Solana a Alharnbra .. Telégra- l. a Idern .... , '" .. 750
16 Coruña.-Oleiros.. • • . . • • • . . . . . • •. fos (S ec- 1 a Cartero ..•.... 400
17 Cuenca.-Henarejos .• . ••••... • . .. ción del. ti Idem. .. •...•. 100'
18 Idem.-De Henarejos a San Martín Correos.

de Berninches Idem La Peatón .
19 Gerona.-All Idem La Cartero .
20 Guadalajara.-De Cogolludp a Muriel. !dem l. a Peatón ••.•••
21 Huelva.-Zufre. • • . . . . • . • . • . . . •. Idern;. : l. a Cartero .
2.2 Huesca.-Morillo de Memclús ...•.. Idem .... l. a Idem •..••..• ;.
23 Idem.-Martés .•.••• : ....•.....•. Idem l ••• l. ti Idem .....•..••
24 Jaén.-De Castellar a Chiclana .••.. Idem ..•• l. a Peatón '.' ...•••
25 Idem.-Camporredondo Idem... 1,a Cartero .•.....
26 Idem.-De Torredonjirneno a la es-

tación •••..•...•..... : .••.••.• -. Idem .••.
27 León.-Saloroón .••.......•.....• Iclem ..•.
28 ldem..-Campazas .••.. , .....•.... ldem •.•.
29 Idem.-De Valderas a Gordoncil1o. Idero •.••
30 Idero.-De Bembibre a Castropodame Idem •••
31 Lugo.-Monseiro ..•.• _•.•.•••.•. Idem •••.
3.2 Idem,-De Sarriá a Monseiro •.•••. Idem .•••
33 Navarra.-Zabaldúa•••••••.•••••• , ldero., ••
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¡No exceder de la
I edad de 40 año!,

¡NO exceder de 1"
\ edad de 45 uf¡Ol:.

l' ,
,No exceder de la
l. edad de 50 añoS.

"

l:lrll.tlAGI<.Clollea FIANZAS Cündielo!J.e~
y demás 65peciali;s que S~

'1ent a j as Pesetas TQquierfJj\

1Los derechos
ql!e le co
rrespondan
por prego
nes y ente
n'amientos.

60

IPO

410,62

41.0,62

500

20
280

575

125,1,
IS°
187
365

500

»

5°0

547,5°

730

638,75 ')

100
100

100

800

75°

750

Pesetas

SUJ<:JI;DO
(:Jase de de¡,two

2. a¡Alglilaci1.. . • •• .
1.a 2' guardias muni-

cipales••.•.• i

a\2 peones cami-I
l. I neros \

l.a Voz pública ..•
2 . a Alguacil.. . ... .
1 a Encargado del

reloj ••.••••.•

So Idem de Casarrubios del Monte.-
Toledo ••.•••.••••. ,. '....... . ldem •••.

51 Idem de Encinasola.-Huelva.. . •. Id. 2.
a id.

1
BiPutación provincial de Jaén.-Ca- /

52 rreteras de Torredonjimeno al,ldem ....
Carpio, a la de Madrid a Cádiz '.

53 Ayuntamiento de Blesa.-Teruel .. , Id. 3.a id.
54 Idem•••..•..•.••••••..••'.••••.. Idem •••.
55 Idem•.••.••••.••••••.•.•••••.•••. Idem •••

56 Ayuntamiento de La Mata de Mori-
lIa.-Castellón ..•.••..••••••.•. ldem • • .. 2. a Alguacil ••.•...

57 Idem de Monteagudo del Castillo.- j ¡
, Teruel ••...••.....•.•••••..•.. Idem: •.. ¡ 2. a ldem •• . . . .. ., ¡
58 Idero de Morella.-Caste1l6n. '" . Idem.... l. a Pregonero .... '1
59 Idem de Rubielos de Mora.-Teruel. Idem . . l. a Sereno ...•... ,
60 Idem de PedJ;'alva.-Valencia .: ,',. Idem •.• o 3.a Auxiliar de se·

I cretaría, .•...
61 ldem ..••••..•••••.•• ', . • . . • . . . Idem. 3. a Escribiente ..•.
62 [dem de Alcañiz.-Ternel . . . • .• " Ideni.... 2. a Alguacil j~fe de

la guardia mu-
nicipal. •.•... 0,60 diarias.

63 Idem de.Liria.-Valencia •.•. 0", • ldem .... 2. a 4- alguaciles del
Ayuntamiento 375

64 Idem ,.. .. .. • .. . .. .. .. .. ldem.... 2. a 4 idem maceros. 375
65 Idem [dem 2. a Cabo de vigilan-

cia municipal.
66 ldem. • • • . • .• • •••.•..•••..•..•..• ' Idem.... [. a 6 vigilantes mu

nicipales .•...
67 Idero................ . • . • • • . . .. • •• Idem.. .' 2. a Cabo de guardas

. de campo .•..
68ldein ldem I. a 6 guardas de

campo......
69 ldem de Torr~ del Ca.mpte.-Teruel ldem •.•. I. a Encargado del

reloj .•. '" •.•
70 Idem de Son del Pino.-Lérida •••. Id. 4.a id. l. a Guarda munici

pal jurado de
campo ••..•••

71 Idem de Vinaixa.-Idem .- •..••.•.. Idem .•• , 2. a Alguacil •••••..
7 \Idem de Caste1l6 de Ampurias...,.- Id 1.a\2 Serenos sepul-¡
2~. Gerona, em.... (tureros ~

Id a\3 vigilantes de73 em , Idem.,. J 1. { conSumos .
74 ldero Idero 3." Oficial mayor de

Secretaría •••
75 Ayuntamiento d~ Orcajo.-Zaragoza Id. S.a id. l. a Guarda munici-

'-o • pal y alguacil.

-z--~_..""--"'<-"","""'-""'''''''''''---""",,,,",,-_'fI<.d.~'.u.~ .. ,~·., ....~,....._~,---- ,"..=o...'" """" ...,~ , ...............-,-"-.-.------>-~,,..

~H"'~ M~~~o o
~" de que ~
¡ 3 DEPENDENOIA O SERVICIO dependen (¡ ~
t) p. " región ~

: 6 militar en \"
: '1, 1q_ll_e_ra_di_'c_uu _ I
'341~rense.-De Quereño a Villar de M.o de la - ·,_1 •.~----

Coos,SobredoyBiobra.••...•.• Gober- I.aPeat6n ••• ']50 I
35 Oviedo.-Libardón nación. r,a Cartero... 150
36 Idem.-Campillo R. Y. E. en Rioseco. Direcci6n l. a !dem .••. , "1 tOO

37 Idem.-Sandamias .•••.•..•.••.. " gral. de 1," ldem .•..•.... , . 150
38 Segovia.-ViUacastin , •. Correos I.aldcm ...••.••... ¡ 100 I
39 Soria.-La Muedra .. y Telé- 1 a Idem ' [50
40 Tarragona.-Colldej6n .. . • . . • . . .... grafos.- l. a Idem ...••... 300
41 Valencia.-Benifairó .•.•.......... (SeCÍón I.a!Idcm .•..••• :.. 250 I
42 ldem.-De Puebla Larga a San-Juan de Co-

de Enova y Señera. . .. ..• '" . rreos). ~ l. a Pe·~tón .' •.•... I 300 I

4~ Valladoild.-Barcial de la Loma".. IIdem.. .• h .a Cartero ...."•.. ·1 250

~Estaci6n de Peñón de la Gomera.-(Idsem I.cI;'-j ajOrdenanzade 2.a~
44 M til ) e c ClOn l. 1e la................... .. .) de Te1é- a case .. , , ..
45fldem de Cuenca•••••••••••.••.•.. f " l. IIdem.········,1

o ' gralos ..
6~Ayuntamientode Los Navalmol'ale:'. C. G. l. a( a\Pregoneroycam-/

4 t Toledo ••••••..••••••••••.•.•. ' regi6n. . l. 1 ]>onsantero. \
.. / I

l
peón sepultu¡'~-l

47 Idem de Motilla delPalancar.-Cuenca Idem •••. l. a ro y voz pu-~
blica )

48 Idem de Galisteo.-Cáceres ••..... Id~m.... 2. a Portero de la AI.
1

caldía ......
49 Idemde Villanueva dela Jara.-Cuenca Idem •.. o 3. a Oficial de Secre-

taría •••.•.. '
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Condiciones
especiales que se

requieren

Ser mayor de ~5

años y acompañ¡¡,r
certificado de ca
rencia de antece
dentes penales ex
pedido por el Mi
nisterio de ·Grac1..
yJustillia.Este cer
tificado p,ue d en
omitirlo lo! que
acrediten que es
tán ejerciendo otro
destino a n á logo
para el que se exi
gia, dicho docu
mento.

INo exceder de !¡¡"
¡ edad de 50 Mios.

~Las determinadas
» para el de~tino 76;

de ebta relación.

1-
iI

...'*""

»

.,., jLas determinadas
parael destino n.°7&,
de esta,relación.

"
'¡'Acreditar poderprestar fian"a en

la forma determi
6.000 nada en el artíCUlo.

. 17 del reglamento
de 10de octubre de
1885.

,1
, ¡No exceder de 111"

¡ edad de 50 años.»

. ,;

Gratific:Lciones FIANZAS
Y demás -
venta.j a s Pesetas

DereehOl de aranoel. "

) Dereoho! de aranoel.

540 .. Ideill •.••.••

6r¡

999

50,
65

676

800

547,50
730

2 diarias

2. a Alguadl... > ....

2. a Idem •.•....•.•

l. a Guarda jurado
l. a Idem •••..•....
l.a Guarda munici

pal. '" ......
1•a 2 id. de campo •

6¡I;u'!"do m=icip'¡ de P,,,<ucl1,, dele: G. "¡2'ajAlgUacil .•...••
7 Jl1oca.-Zaragoza ..•..•••.•..••. ) reglón ..

87 Idern... • • . • • . . • • . • • • . . . • . . .• .,. Idem ••.•
88 Idem .• , .•.•..•.••......•.•••..•. Idem ••.•

89 Idem••.•.••.•••..•.•.•.•••'•. " •• Idern •.••

90 Idem. . . .. • • • .. • . . • • • . .... ... . .•. Idern .•..

a\Administradort . d' ,
3· (' de consurnos.\2,50 larlas.

1

,' . . I .
4 dependienteS}

84 Idem ..•..•.• ~ ....••.•...•....... Idern •••• 'r. a del r.esgliardo 1,50 idem
de consumos.

85 Idem de Bernbibre.-Idern ••••..••• Idem •.•• 3. a Oficial mayor in-
terino de Se-
cretaría ...'.••

86 Idern· , , Ide¡p. l.a Encargado del,
reloj •••••••.

l. a Voz públicá .••.
1•a 2 serenos •.•.••

a Vigilantedecon-~
1, sumOs •.•.•.•• ~
1 ." Idern orden pú-

. blico '" .' ..••
91 Idem .••...•.••••••...• , •.•.••..• Idem. ~ •• l. a Guarda munici-

pal •••.•.••.
92 Ayuntamiento de Sada.-Coruña••• Id. 8.a id. l. a Sep.11 tureto y

barrendero ••
93 Idem :· ldem 2. a Portero del

Ayuntamiento 2 idem.
94 Idem..••••...•••....••.••••••.•• Idem.... l. a Guarda munici-

I pal. 2,25 idem
95 Juzgado municipal de Sada.-Coruña Idem ••. "\2. a Alguacil .•••... » Derecho! de arancel.

9Ó Junta de Arbitrios de Melilla .••••.. ¡Com~gral.¡l. al 2 guardias urba- 900Mehlla.. \ ) nos •.•••..•.
I 1 1 I

77 Ayuntamiento de Cinco Olivas.-
Zaragoza•.........••.....•..... Idem ..•.

78 Idem de Torres de BerrelIen.-Idem Idem ..••
79 Idem de Paniza.-Zaragoza•..•• " " Mem •. ,.

80 Idem de lVIorata de Jalón.-Idem ••• Idem ••..
81 Juzgado Municipal del Distrito del

Centro de Bilbao.-Vizcaya...••. Id~ 6.a id.
82 Ide:n de La Instancia e Instrucción

del Distrito de Oriente de Gijón,
-Oviedo .•.•.....•.•••.••.••••. Id"7.a id.

8 ¡Ayuntamiento. de lVIansilla de las Id
3 Mulas._León.................. em ••.•

D o núm 98 1.2 de mayo de 1917
~ - -

Z c':l
Po "" Ministerio ~ SUELDOro ¡:I de que

~? ro dependen o Clase de destino... DEPENDENCIA. O SERVICIO ::1 ~ -o región !"p. militar en Pesetas'" queradiQano .'1 __o

10

NOTAS.-r.
a

Las instancias 'soÜcitando los destinos que se anuncian, se dirigirán allVIinistro de la Guerra, serán subs-·
critas precisamente por los interesados, extendiéndose en papel de la clase '1 r.a (de peseta),' excepto' las de los pertene-
cientes al ejército activo que serán expedidas en el de la clase r2.a (10 céntimos).,' ,

A las instancias se' acompañarán dos copias de fiHación, cerradas por fin de mes, o de licenci,a absoluta, expedidas una
de éstas en papel de la clase 1l.

a, autorizada por el comisario de. guerra, y en su defecto, pqr el alcalde, y la otra en papel
de la clase 12.a, sin autorizar por nadie. '. . '

Los licenciados por inútiles a consecuelfcia dejas campañas y los pertenecientes al cuerpo de Inválidos, acreditarán su,
aptitud física para ejercer destinos, Con certificado expedido por las Juntas que' se citan en la nota 3.a

Para los destinos que se exija certificado de antecedentes penales, de poder prestar fianza o cualquier otro docum'tn-.
to que se señále en la casilla de condiciones especiales de: la relación, se acompañará unido a los anteriores.

Los certificados' de antecedentes penales caducan a los tres meses de su expedición.
Es indispensable que los solicitantes expresen en la instancia, además de los nombres 'de .los destinos que pretenden

el número de orden con que aparecen 'publicados. ; .
2.a Las 'instancias documentadas serán entregadas en los gobiernos o comandancias militares del punto de residenCIa ~e

los interesados, y, en su defecto, en las alcaldías, para que por éstas se remitan de oficio al gobernado.r o comandante mI
litar respectivo, a fin de que por estas autoridades se una 'el certificado que acredite la moralidad y conducta observada
por el recurrente, con posterioridad a su licenciamiento, con sujeción a 10 dispuesto 'en el arto 14 d,el reglamento de 1(J,·
de octubre de 1885, y se cursen a este Ministerio en la f(J,rma que está prevenido, y en el que han de tener entrada dentro',
-del.mes de mayo próximo. .
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3.a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría, deberán acompañar, además, los suboficiales, brigadas y sargentos,
<certificado de aptitud que exprése posee el interesado conocimientos superiores a los que se cursan en las escuelas re~

gimentales, COn nota-de Bueno'para 1;:,,, primeros y de Muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado,
para los en activo, la Junta del cuerpo, y para los licenciados, las creadas por reales órdenes circulares de 25 de noviem
bre de 1893 y 18 de abril de 1895, publicadas en la Colecoidn Legislativa de este Ministerio. núms. 398 y 125, respectiva
mente, según precept.úan los arts. 14 y 15 del reglamento de 10 de octubre de 1885. Los cabos y soldados que soliciten
·destinos de tercera categoría; acompañarán certificado de aptitud, expedido en igual forma que se previene para los sub
oficiales, brigadas y sargentos licenciados. Para solicitar destinos de primera categoría, es preciso saber leer y escribir
y para los de segunda poseer los conocimientos de la instrucción primaria. . _
. 4.a Los aspirantes a algún destino que hayan solicitado otros anteriormente, deberán promover nuevas instancias por
igual conducto, sin reproducir copias de su licencia, a excepción de los suboficiales, brigadas y sarg~ntos que se hallen
en activo, para los cuales deberán acompañarse duplicadas copias de su filiación, hasta que obtengan destino. .

Los que habiendo obtenido destino, soliciten otro, deberán acompañar a sus instancias nueva copia de sus licencias
·en papel.de la clase 12.a, y sin aútorizar por nadie. .

Los que estén ejerciendo el destino que obtuvieron a propuesta de este Ministerio, acreditarán esta circunstancia pOI
medio de nota consignada en la instancia y autorizada por el jefe de la dependencia respectiva. Los que habiendo obte
nido destino cesaron en él, y los que no han tomado posesión del que se les adjudicó, deberán acompañar documenta
'oficial acreditando esta circunstancia. .

S·a No pueden aspirar a destinos los individuos qne se hallen pendientes de credencial o de toma de posesión delúlti
mo que se les adjudicó.-Madrid 21 de abril de 1917,-El Subsecretario, Fernando Carbó.
- J 1,.! .~:.! l,3i :-. '_ ...) ¡i-:·.:~~ t.: ..~~~~ U ~.:' . . . .,,: ;:¿~,~~._ ;....
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MINISTERIO DE LA GUERRA Junta Calificadora de Aspirantes a destinos civiles \ ~
p

PROPUESTA EXTRAORDINARIA. 1! ,¡ !,-~'ii·H;:a
~

- . . í~'

Relación de los individuos que se significan por el orden en que figuran para cubrir plazas de Aspirantes segund.os a oficiales qUinto.s de Adminish-ación Civil en el Escalafón del 1

1

P
personal Administrativo del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes, por haber resultado con mayores méritos entre los concursantes, con arreglo a los pre-
ceptos de la Ley de 10 de julio de 1885. ,.. ~

~ ....~_ '-_3IIlIiIIJIII!-.m '''' _ .... __ .._<o
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CONDICIONES
TIEMPO

11=========011 sEC~~~~fI~¡¡
Pl'ocodencia N O M B R E El AÑOS DE

II---oi----"--_--II---¡-
• . ~ Egad Smicio Empleo I~ Mem Dil

ActIvo,., ..• Juan Navarrete RUlZ. •....••••.. 28 7-2-26 4-!I'29 3 5 J

Idem ••.•... Teodoro Flórez Bermejo ••••.. , •. 29 7-1-27 4-9-0 3 3 8
Proced e nte·

de' activo. Millán Martínez Garc!a ••••••..• 41 10-5-22 8-7-0 2 11 1
Licenciado .• Luis Vidal Acuña Salgado..... •. . 35 10-1-16 6-5-8
Procede n t e

•< de activo • Agust~n masco Hern~nde7..• ;.. • • • 24 6-3-2415-0-0 1 8 o
Idem •••.•.• Eedenco Curto Fernz . •....•..• 40 ,10-2-13 7-0-0 o 5 2
Idem .•••••. Nicolás Rodriguez Pardo, . • • • . • . • . 28 7-0-7 4-5-0
Licenciado •. José Pérez San Joaquin........... 36 6-0-0 4-11-2
Procede n t e

de activo. Enrique Molero Garcfa. • •. .• • . • •. 29 6-2-29 4":'3-011\
Activo •..•.• Francisco Ruiz Cobo de Guzmán . .- 24 6-hO 4-0-0
l. ,___ ,,_ _

CLASE

Sargent

TAS

,DO

1.000
plrante s 2. v al
Oficial 5. o de
Admón. Civil •.

»1 \Ministerio de Instmcc.Ión Pública yl
¡ Bellas Artes •••.•••...•.•. , .•.. \

~ - - -
¡:¡.
I:l
'" Mlnl~terio

"o de que

""'" dependen' SUEJ

~
DEPENDENCIA O SERVICIO CIase de destino -

Po oreglón militar PESI
§ Ien que ;radican

- - --

-

, . n

NOTA-Las reclamaciones por error en la clasificación personal deberán tener entráda en este Ministerio antes del dia 10 de mayo próximo.

Madrid 27 de abril de 1917.-El Subsecretario, Ferna7zdo Carbd. :

w
:E5



SargeD;to licenciado. Perfecto Dueñas Campo.

Relación nominal de los indi:viduos .cuyas instancias han quedado fuera de concurso por los motivos que se eXJ?resan:

Madrid 27 de abril de 1917~-EI Subsecretario, Ferna1zdo
Carbd.

D. O. núm. 98

MOTIVOS

, 'NOllIBRES

y de <;lrdan dol Exomo. Señor Ministro de la GuerIl1?
se promueve al empleo de sargento mruestro de banda
c'OiD. destino ¡1 la Comandancia de Ingenieros .~e
Laraohe, al cabo de t!ambo;r,es de la de Oeuta, CecIlio
Bermejo Bonina, y al ,empJeo de qa.bo de cornetas
al ~ornetja de la ComUJidanc1-:l> de Ing;enieros de
JIIIelilla, José Bayona Rogé, que pasará destinado a la
de L,ar;ache, y al c,o;rnem del t,emer l1egimi>e:nto de

,Z.apia.;dores lIfinadores Miguel Ló;pez; Hernández, que
pasará destinado a la Comandancia de Ing1e.nieros
de Genta, por c'UmlJJir t.odos e,l1os 1¡as oondiciones
qU~Hlisp'0nen los ¡1rtls. 2.0 :Y 3. Q de la, re;aJ oifd~n de
24 de feb11ero de 1894 (O. L. núm. 51), y ooncUmI'
en el conieta José BiaY0oQ,1a Rogé las 'circunst;anci~s
preV'enidas en el a,pacrtarlo (b) d.e la :real orden.a,e
20 de ocit,ubre de 1914 (C. L. núm. 190), verr~
QáJ:¡.dose ~a correspondi,e:nte alta y baja, en "la, PifÓX1
ma revista, de oolm'islario'.

Madl"id 30 de abril de 1917.
El Jefe ode la Seeción,

'F.élix Arieta

l.Q de mayo ,de 1917

Clases

NOMBRES

DES.TINOS

Se«I811 de Cflbalierla
i·

350

SeñorJ .•

'-------_ .._--_.
DISROSICIONES

üe Ja Suble'Cl'eíar.ía y Secciones de este lVUlllsteriQ
y (fe las Dependencias ,centrales

El Excmo. Señor l\finistro dé la Guerro, se ha
servido disponer que el trom]Jet.a del reg'imie:n.to Ca
zadores de Lusitania, 12.Q de Caballería., Eduardo
:Mer~do Arda,ya.., asCendido a cabo de trompetas
por clrcul;ar dB '28 del m:esaC"tu;aJ (D. O. núm. 97),
pa;se destinado,. en vacant'e de su cJ.a¡SO, al de Lau
reros d~ España, 7.Q de la misma arma, quedando
rectifiC:adla en este sentido la citada circular. .

,Dios' guarde a ,y.. -. muchos años. Mf1idrid 30 de
abril de 1917. .

El Jefe de la !leCCIón,
Joaqutn HlN'rerO

Relación nominal de los individuos que han sido clasificados
en ULTIl\1O LUGAR en el concurso, por no haber ejercido el
último destino para el que fueron propuestos por este
Ministerio.

g~tJ i:;.~} :' 1
I

NO'tAS.'-I. a Todos los individuos. que tengan derecho a solicitar destinos .de la Administración dcl Estado con arre
glo a la ley, en la¡;; vacantes que en lo sucesivo sean publicadas, podrán reproducir sus instancias corrigiendo, los defectos
que se expresan en la anterioy relación.. .

2.a .No figuran en la relación de propuesta ni en la de fuera de concurso, los'que, a pesar de tener derecho a los des
tino.s que solicitan, no los han alcanzado por haber sido adjudicados a ótros que reunían más condiciones.

Madrid 27 de abril de I9I7.:-EI Subsecretario, .Ferna1zdo Ca1.·bó.

Sargento"". Esteban Sanz Checa.,., •• "., ••.••••.•",." Por' exceder de la edad' de 40 años y .no haber obtenido·
destino> con anterioridad.

Otro, •• ", ... Juan Algarra Castillo, •. , •. "."" .• , .. ", ,', Por no contar 6 años de servicio' y 4 por lo menos en el
. empleo de sargento.

Cabo. '. ' ... " G~egorio Cu.~sta Vigil. .• , , . , .', .. , ..•.••••.. ¡Porque los destinos que solicitan son de los reservados a
Soldado. '.' , .• ¡IvIIgUel Rodnguez, Lobato ... , .•.••••. , .• ,.' í los sargentos.

. . . '. I .

Eic'm.os. Señores OapitJan'es generaloes do la prim'er,1"
segundia y sexfu regiones e Lllt'ür\~entoi\ Clivil :(10
Guenja y Miarina. y del PrOtiector3Jdo" en 1VliaTiúec,os~

-------__IIIliD ~I!".<~........, _

Seccion de Ingenieros
ASCENSOS

Ciroular. Para oumplimentar Jo dispuesto en la
real orden circular de 10 de trlaa:z;o úl~irno (C. L. nú
mero 41), cOn arre¡s.10' a lo d;ispuesto en. el arto 2.0
.¿re la de 9 de' sept!iembl~ de 1893 (C. L, nÚm. 293),

°VAGANTtES'

Oircular. Debiendo a'Ubrirse en la Comandancia de
Ingienieros de LarlacJhe, una pJaZii1 (~e ma,estro sillero'
guarnioionicrode terddrla cJia:se, qu,e existe Vlaica~lt,,~

,~ doüaé1:a ,<ion 1.000 piesetlas anu:a,les, d.e:rechos pas1VO¡
y {é1ieinás que 'Ooncede la Jegisl:a,c-ión v:iglentj8,. 13
Excmo. Sr. Ministro de la Gl1e:rr¡a, se ha sGrY'J.~o
disponer se anunoie pa'J.ia. loa dehidEt publicidadl, a fIn
d,é q'Ue 10:s que aspiren 1'1 ocupar'la, dirij:an 1:a,S ins'
tanci:as escrita"s &e su puño y letra" al teuient'e cw
'J.'onel.p:l'imer jefe de la 'eXpQie.s:l1Id:~ Comail.1.d~nc,Í[1,.de
g:UlarlllOló:n en :U~1:1ache, ,en el termIno de tliemua dl1l.S,
a oontkll' desde 'esta, ~recha.

lDn l1l'1noní:ll.< C,O',D. lo p'IieVienido '~n e~ reg1:ELm¡ento, apro-



Circular. ExdnlO. Sr.: El Excmo.' Señor Ministro
d~ la Guerra se 'ha servido disponer :que los escri,
bIentes ,~el .,Cuerpo de. ;Oficinas militares comprendidos
en l.a SIgUIente relaclOn, queda principio con don
Salvlno ¡Laffargue ,Caballero y terimina con D. José
Garr~do ,Bos~h, l?~sen destina;d?s a .Jos Centros, depen:'
llenclas y sItuaclOn :que en dIcha relación se les se
ñala, incorporándose con t'Üda urgencia los destinados
a Africa. .

,Dios guarde a iV. E. muchos años. Madrid 30 'de
abril de 1917.
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.D,. José Gil iVera, 'del Archivo general trnilitar, a este
, Ministerio.

¡»' Manuel de Ía :Torre iRegidor, del Gobierno trni
litar de Alava, al Estado Mayor .central del

. Ejército. ,
» ,César Moscoso Albornoz, de la Supinspección 1, de

las tropas Ide la cuarta reg'ión, a la, iC,oln:J'andancia
general de ,Ceuta. '

» Gabriel Martín Incháurregui, ¡del Estado Mayor
Central del Ejército, al Gobierno militar de
Alava.

» Antonio Mil' Ribas, de la .subinspección de Me
" norca, al Gobierno militar de dicha isla.

» ,Lorenzo ,Fernández Montalvo, del Gobierno mili
tar de Menorca, en plaza de escribiente de
segunda, al mismo, en plaza de su empleo.

», iVicente ,Barcenilla del ,Campo" de la Subinspección
.de Las. ,Palmas (Canarias), al G,óbierno militar
de cJ.icha plaza. " '

;» IDionisio ,Alejo ,Blasco, ascendido, del ,Gobierno
Imilitar ¡de Jaén, al mismo.

» Juan Gorrochategui Azagta, ascen'dido, de la ¡Sec
ción 'de ,Contabilidad de la Comandancia general
.de Melilla, a la :Subinspección de las tropás de
la segtLnda: región. . r

»' ¡Pabló iRuiz :de Porras, ascerídiao, de este Ministerio
a la Dirección ,general de ,Cría Caballar y ¡Re
/IDonta.

,»1 [Ra'fael .sc'hiaffino iVázaro. ascendido, de este Minis
'terio, al"'lmismo.

}}, Juan Silva Tibarras, ascendido, 'de' la Dirección
general- de Cría Cahalla;r 'Y ¡R,emonta, ala misma.,

» ,Simeón Hernández Garda, ascendido, de este Mi
misterio, al mismo.

}} Antonio ,Costa Escolá, ascendido, del G,obierno Imi
litar de ¡L'érida, al :mísmo.

,» ,Desiderio ,Portolés ,L'asobras, ascendido, de este
Ministerio, al mismo. '

»: ¡Federico ,Blasco Gayo, ascendido, de este Minis
terio, al 'Archivo general militar.

'»:Miguel González 'Bautista, ascendido, 'de. la Di
rección 'general de ¡Cría Caballar Y' Remonta,
a la misma.,

», Santiago. G,:rcfa 'Fortuny, ascendido, 'de supernu-

~
' lmerano SIn sueldo ,en lá tercera región contintía

en dic'ha situación. "
,,,;y~"}> ,J~s~ Martín iRuiz, áscendido, de ~as :P,risiones Mi:., "

JI"""" , 'lItares de esta 'Corte" a las mIsmas. ·'~.IJI ~'iIií"'
», Juan ¡Llinás Laboria, ascendido de este Ministe-

rio, al mismo. "
:» ¡Cesáreo Alvarez :Fonseca, ascendido de la Ca

pitanía general de la séptima re'gión al Go-
bierno militar de ¡Lieón. '

,» iHem~n ¡Cortés iValiente, ascendido, 'ae, este Minis
teno, al Gobierno militar, del !Ca.:rr:lpO de Gi-
braltar. ' ,

'»,', Jai~e IFemández de Alba y Mingorance ascen
idldo, 'de,l Gobeirno militar del ,Campo' de Gi
b::altar, .a la ICorn'andancia general de ;L'arache.

», Adr~aDJÜ, 'PIlledo Hernández, aSGendido, de la '¡Ca
p~taillla. gener.aI ,de ¡Cánarias,en plaza de escri
bIente de pnlmera, a la misma, en 'plaza' de su
elInpleo.

»Pedro 1Sima::ro' ,L'una, ascendido, de la Sección de'
Tnte!v:enclón de este Ministerio,' y: prestandQ sus
serv~clos en el ,c.onsejo iS,uprelInO de Guerra y;
Manna, a la. '~omandancia'generál de ,L'ara.che;
cesando en dICha comisión,

1.0 de mayOt del 1917

El Jefe de la Sección,

'Eélix Arieta

El Jefe de la Sec(\ión,
Jose. Maria 'francés

DEST'INOS

Relación que se cita

Seccion de InslruttlOD, ReclutamIento
v cnerposdlversos

D. O. núm. 98

Señor...

~hado por rie¡aJ m'd,en oircukur de 23. de julio de 189,2
{O. L. núm. 232) y real,oI'den eiLreuJJa,r de ~1 de
,agosto de 19,08 (0.. 1;" num. 156), que. esta,ran de
:lm¡ainifiesto ten las ofiCJillJE\jS de los.regunle!Ilt'Ü,8 y Oo¡
:iniailléI:ancias de Ingenieros, ~os aSf'?1'antesa esta pIar
'Z'a deben acompañar a sus lnstanc:La.S los documentos
siguientes:

1.0 Oédula personal.
2.0 P,artidJa de bautismo.
3.0 Oertificado de buem c,onducta. i
4.º Oertifieado ,'en que oonst'e nOS8 halLa inha-

bilitado piara, eje:rcer C\1rgos :públicos. .. .
5.0 Qiel"tifióado de W;La;rs'e libm d~ servICIO m¡I

'lilJar aotivo, o l1a licencia absoluta sihubiese'serviéto,
'ttellÍendo ~a robustez ,yooenac,oufOr'mla.ci6n ,nec'esa¡
(r~as para sufrir ]:a¡sfamigias del servicio, milItar.
, 6.0 C~rtificadod8 la 'J\fuestranza de Artil1eria éIIe
'Sevilla, o de uno de los Paliques de MiadriCl! o Bar
'jjelona,en que aereiditie su aptit"!-d ,profesional, con
,arrieglo ¡a hs 'ól'dienes y lJa:'twencwnes que ;sobre el
partieula:r ,se die-ten. Este certificado será n,ulo dos
,años despuéS de sufrido e~en.

S~rán cil'e:unstanciías reeomenéI:a:ble.s poseier cono
'cimient,ose~eciales, na comprendidos en el ptoJ
g.rama, o c1IDlquiera otm p~iouI!aria,ad o hecho me
ritOi1'io&3 aplidaeión 'a sU oficio.

N o tiénen d~recho a ingres,:¡.r los aSprirantes cuya.
-edad ,exoed¡a de 35 a,ños.

Los individuos que hayran s'ervido como silleros
guaTniciO!Il,eros en algún 'Cuerpo o instituto del Ejér
cito, deberán presenta;I' sus instfanc~as acompaña¡(J¡a,s
soI:arrJ\8nt,e :de los documentas siguientes:

1.0 Oédula persooo,l.
2.0 Ciertif'icafdo de buena c;onducta desde que <tej6

clteservir como sillero-gp.arnic!ionero.
: 3.0 Certifie;a,do del último Ouerpo, en que sirvió,
aciompla,ñ:ado d.e c.opia de sta. filiaoión e informe del
primer j,efe respecto a ,Su [aptitud profesion:aJ y oon
dUatía..

Madrid 27 de !abril de 1917.

Esc'ribientles: de primera clase
D. Salvino ,L'a'ffargue 'Caballero, de la Subinspección

de las tr0l?~s de la séptima r;egión, a la Sección
de !ContabIlIdad de la Comandancia general de
iCeuta.

» MaI11u,,:l. González Aranda, de la ,sección de ,Con
tabIlIdad de la ,Comandancia veneral de Ceuta
a la ,Auditoría de Guerra de dicha Colm:andanci~
general. .

» EmiUo ,Carrascal Castrodeza, de la Subinsp.ección
de las tropas de la primera región, a la Sección
de Interv:endón de este Ministerio. '

'Escribientes de segunda clase

D. iAngel. S.l~co Bono, de este Ministerio, al Gobier
no [mhtar de ICuenca.

¡» Manuel ¡González ;B;:tdí,a, deest'e Ministerio, y pres
tando su,s servI~lOs en el ,Consejo Supremo de
Guer:a 'y, Marma, a dicho tAlto ¡Cuerpo, de
plantIlla. '

» José Amador ,B~rmejo, de reemplazo florzos,o en
la tercera regl'Óil1, colmo vuelto al servicio acti
vo, procedente de la situaci6n d'e ree:m'plazo
por enferlmo, a :este Ministerio. .
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.n. !Angel ,Pradas Julve, .de la Capitanía general de la
primera región, a este MinisterIo."

}) Antonio Ortiz Atyala, de este Ministerio, al Ar
chivo general militar.

» -Salvador ,Pascual Maya, de este Ministerio, al Ar
chivo general militar.

» Juan ,Planas ¡Figa, del Gobierno militar de Jaca,
a este Ministerio.

l) Julio ,Renedo ;Vela, del Gobierno militar de Ta
rragona, a la ¡Capitanía .generalde la séptima
región. '

l) AgustínlDenítez Trujillo, de lalCapitanía gene
ral de la: primera reg,ión, al Gobierno militar
del· ,campo de Gibraltar.

}} MeIchor Wago Alonso, ,del Gobierno militar de
Tarragona, a la iS:iJ,binspecóón de las tropas de
la cuarta región. I

}} Adolfo ¡López López, de la ,capitanía general de
la segunda región, a la ISubinspección de las tro-
pas ,de la lrrIisma.. '

}} .pablo Aguado ¡Sanz, del fGobierno trnilitar de Gua
dalajara, a la ISubLnspecci.ón de las tropas de
la primera regLón.

» Amadeo !Bertrán Boada~ de reemplazo forzoso en
la ,primera región, GOma vuelto al servicio ac
tivo, procedente de la situación de' reemplazo
por ,enfermo, al ¡Gobierno militar de Guada-

. lajara. 1
}} Alejandro Juan IFavieres, de la Subinspección. de

las tropas:de la. primera región, a la ,Capitanía
general de la tercera.

)} Salvador iFerradas lv1edina, de reeimplazo, forzoso
en ·Cat""larias, odmo' vuelto al servicio activo,
pr.ocedente de la situaciqn de reemplazo por
enfermo, a la ¡Capitanía general de la segunda
región..

)} ,Pío Tarín 'Luque, de la Subinspección de Me
norca, en plaza de escribiente de primera, al
,Gobierno trnilitar de dicha isla, en plazq de
sU: empleo.

» ¡Félix Buéndía ,Cavero,. de la Subinspección de
,L'as ,Palmas (Canarias), al Gobierno militar de
dicha plaza.

)} José Gibert Rodríguez, de este Ministerio, a la
\ Sección de Intervención del mismo.

)} ¡Celestino Sagra Moreno, de este Ministerio, a la
,Dirección general de ,Cría Caballar y Remonta.

) Enrique Ugarte Añibarro, de la Sección de In
tervención d,e este Ministerio, y prestando sus
servicios en el· ¡Consejo ,Supremo .de Guerra y
Marina, a. dicho Alto ¡Cuerpo, de plantilla..

)} Julio ,Cluny Mediano, de nuevo ingreso, brIgada
del regimiento Infantería de Gravelinas, 41, a
este Ministerio. ,

l> Antonio Durán Arriaza, de nuevo ingreso, brigada
del regimiento Infantería de ,Ceriñola, 42, a
la ,Cottnandancia general, de ,Larache.

» J esús,Puente Rodríguez, de nuevo ingreso, bri
gada del regimiento Infantería de Isabel ~a
,Católica, 54, a la Capitamía general de la pn-
mera regi.ón. .

}} Máximo Estables,Cobeño, .de illuevo ingreso, bn
gada del regimiento Infantería de .La Cons
titución, 29, al Gobierno militar ele Tarragon~.

}} ,Francisco ,Pallás Menescal, ,éLe nuevo ingreso, bn
gada del regiímiento Infantería de Alcántara, 58,
a la ,subi.nspección de, las trüpas ele la cuarta
región. . .

}} IFrancisco,Pérez Pérez, de nuevo ingreso; bnga
,da del regimiento Infantería ele Zamora; 8, a
cstc l\Iinisterio.

',)} ,sah'ador Carda ILosada,de nucvo ingreso, bri
gada del regimiento Infantería ele Africa, 68,
a la ,S~cciún de ,Contabilidad de la 'Comandan
cia general (le MelilIa.

» Angel ,IIuetciFernández, de nuevo, ingreso, bri
, gada del J"cgi:rniento Infantería de Melilla, 59,.

a cste i\il.i.nis'(crio,
,» Kicasio ,del Barco ¡Fraga, de nuevo ingreso, hri

gada ~cl.regimi~?'iO Infameria de ~sahel I,1, ,33,
a la S-ub:nfipeCCIUll, de las tropas (le la septlma

D. Victoriano Uirbiola Jhnénez, de nuevo ingresó, bri
\ gada del regimiento Infant'ería de San 'Mar

cial, 44, al Gobierno lmilitar .de Jaca.
l> Angel ,sánchez Melero, de nuevo ingreso, brigada

del regimiento, )nfanteiíade 'Isabel II, 32, a
este Ministerio:

l> ,Lucio ;Flores Ji1ménez, ,de nuevo ingreso, brigada
de la ¡Comandancia de Ingenieros ele Melilla, a
este Ministerio.

l> José Errea Arrieta, de nuevo ingreso, brigada
del regimiento Infantería 'cle .Cuenca, 27, al

Gobierno militar de Tarragona.
l> ,vicente ,Fernández ,Carrasco, de nuevo ingreso, sar

gento de la ,Comandancia de Artillería de Me
HIla, a ITa "Capitanía general de la segunda ·región.

. » ·.BernaHl0 ,Santolalla Jordán, de nuevo ingreso, sar
gento del regimiento Infantería de Soria, 9,
a este Ministerio.,

l> • .Gonzalo ,sayar Mastache, de "nuevo ingreso, sar
gento del regimiento Infantería de Zamora, 8,
a la ,Subinspección de las tropas de la prime
ra región.

)} Julián Gila:bert Herrera, de nuevo ingreso, sar
gento de' las '~ecciones de Ordenanzas de este
Ministerio, al mismo. ,

}} José Garrido iBosch, de nuevo ingreso, brigada
del batallón ,Cazadores de ¡Llerena, Ir, a' la.
,Capitanía general de la pdniera región.

Madrid 30 de abril de 1917.-<Francés.

LICENCIAS

En vista de h instancw, promovida, por el seg:undo
t:eniente ',alumno 'de esa Ac¡a,demia. D. Gonzalo Rc
dríguez -de Aust;ria,,' y del certific.¡¡,do faculfutiv-oq;ue
acompaña, de orden del Excmo. Señor JVIinistro de la
Guerra se le 'conc¡eden quincie dí:as .d:~ lioC'llcia por
enfermo parla, Oórdoba.. '

'Dios guarde la ¡Y. S. muohO/li años. 1fadrid 27 de
abril de '1917.

El Jefe de la Sección,

losé Marta 'liTands..

Señor Dir,ector de la 'Academia de Artillería.

¡EX;OIllOS. Sieñ'ores Oapitla:n.e's ·g.enel'ales dlü la prime.r!a:
\ Y ,segunda regiones 'e ,Inter'v'ento;r civil de Guerr..'l¡

y ]\iarin:a, y' del PX(jte0t:o'l'laido en :iHal'ruecos.

En vis~ de 'la, }nstancw, promovida por el alumno
de ¡esa Academia D. AntoflJ,io S,a;ez Izquierdo, y del
¡qertificado facnltativ.o ¡que lacomplaña" de ,ox'den del
E::X:0mo. Sr. 111nistiro iC~e la GUerra se le coneed,en doS
mJeses de lieiencla por enflermopa,r;r,t s,aIJ; de los In
fantes (Burgos), dcbiem,do 0ont,á;1~Sele :a partir de la
fleolw, ,en q'll8' 'debió, irico;rp!oI1¡:¡;rse a. la Ae:ademia des
pués de las vacaciones de 8oeJ:llf.1Ua Santa,.

Dios gu.arde :a 'Y. S. muohos' añoS. l\:IJa,drid 27 de
.abl'ilde '1917.

Jm Jefe de la Sección,

Josú 'MarEa 'l!"rancé-s

S;eñor' DirectOr el.e la Ac:a,c\cin:ii1 de InfanteríliL.

lExemos. SieñOres Oa]JitiClnes genel'aJes de la. prim::,l'~,

y sexta regiones.


